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MINISTERIO DEL EJERCITO

1594 DECRETO 3673/1974, de 9 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Bri
gada de Caballería don Eduardo Represa Cortés.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería don Eduardo Represa Cortés y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San- Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día treinta de agosto de mil novecientos se
tenta y cuatro, fecha en qué cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

1595 DECRETO 3674/1974, de 9 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Intendente de Ejér
cito don Antonio Fernández García.

En consideración a lo solicitado por el Intendente de Ejér
cito don Antonio Fernández García y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz# de la referida Orden, con 
la antigüedad del día treinta de agosto de mil novecientos se
tenta y. cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

1596 DECRETO 3675/1974, de 9 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Caballería don José Cano Medrano.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería don José Cano Medrano y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día dieciséis de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

1597 DECRETO 3676/1974, de 9 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Bri
gada de Infantería don Manuel Saavedra Palmeiro.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigads 
de Infantería don Manuel Saavedra Palmeiro y de conformi- 
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla 
mentarías.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madric 
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

1598 ORDEN de 3 de enero de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 25 de octubre de 1974, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Elvira Arias de la Torre,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribual Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Elvira Arias de 
la Torre, quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de septiembre de 1973, se ha dictado 
sentencia con fecha 25 de octubre de 1974, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Letrado don Alfonso González 
de Miguel, en nombre y representación de doña Elvira Arias de 
la Torre, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de dieciocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres, confirmatorio, en trámite de reposi
ción del dictado en veintidós de mayo del. mismo año, declara
mos que dichos acuerdos se hallan ajustados al ordenamiento 
jurídico aplicable, y, en su virtud, absolvemos de la demanda 
a la Administración; sin hacer expresa imposición a ninguna de 
las partes de las costas del recurso.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

1599 DECRETO 3677/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se conceden beneficios fiscales al Centro de 
Interés Turístico denominado «La Alcaide, S. A.» 
(Cádiz).

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés tu
rístico nacional al complejo denominado «La Alcaide, S. A,«. 
De conformidad con lo que previene el número segundo del 
artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove
cientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, procede de
terminar mediante norma de igual rango, los beneficios fiscales 
que en aquél han de ser de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo dé Ministros en su reunión del día 
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. De acuerdo con lo que se previene 
en el artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil 
novecientos sesenta y tres, las personas que, al amparo o como 
consecuencia del Plan de Ordenación del Centro de Interés 
Turístico Nacional «La Alcaide, S. A.», realicen inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades re
lacionadas con el turismo gozará de los siguientes beneficios:

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados que graven los actos de constitución y ampliación 
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación.

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industriad en la forma que. reglamentaria
mente se determine.

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos 
arancelarios para la importación de maquinaria o útiles nece
sarios para las construcciones e instalaciones turísticas que no 
sean producidas por la industria nacional.

Dos. Los beneficios concedidos en los apartados a) y C) del 
párrafo anterior, tendrán una duración de cinco años contados 
a partir de la publicación de este Decreto.

Artículo segundo.—Uno. La maquinaria importada al ampa
ro de la bonificación otorgada en el apartado c) del artículo


